
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso No.: 110013103038-2020-00267-00 

 

Revisado el expediente se observa que al abogado LUIS JAVIER GUERRERO 

ARGOTI, se le comunicó la designación como curador ad litem de los herederos 

determinados de JOSÉ ÁNGEL CÓRDOBA VALENCIA y CLARA YOLANDA CUBILLOS, 

señores SUSANA CÓRDOBA CUBILLOS, JOSÉ CÓRDOBA CUBILLOS y JAIRO 

CÓRDOBA CUBILLOS, así como de los herederos indeterminados los causantes 

mencionados, sin que se realizara en debida forma la notificación del auto de 7 de 

noviembre de 2023 y del traslado de la demanda. 

 

No obstante, el abogado GUERRERO ARGOTI presentó excepciones de mérito y en 

atención a que en el escrito manifestó conocer la providencia de 7 de noviembre 

de 2023. Por lo anterior, se dará aplicación a lo establecido en el inciso primero del 

artículo 301 del Código General del Proceso, esto es, tener por notificado al curador 

ad litem por conducta concluyente desde el 30 de noviembre de 2023, fecha en 

que presentó el escrito mencionado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al abogado LUIS 

JAVIER GUERRERO ARGOTI, en su calidad de curador ad litem de los herederos 

determinados de JOSÉ ÁNGEL CÓRDOBA VALENCIA y CLARA YOLANDA CUBILLOS, 

señores SUSANA CÓRDOBA CUBILLOS, JOSÉ CÓRDOBA CUBILLOS y JAIRO 

CÓRDOBA CUBILLOS, así como de los herederos indeterminados los causantes 

mencionados, de conformidad con el inciso primero del artículo 301 del Código 

General del Proceso en la fecha en que presentó excepciones de mérito, 30 de 

noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 
 

 
 

DMR 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 9 hoy 6 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


